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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, requiriendo docu-
mentación en expediente de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los interesados que se indican 
que, examinada la documentación aportada en el expediente 
de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado 
que la documentación aportada es insuficiente, por lo que se 
advierte a los mismos que transcurridos diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio sin que se presente debi-
damente cumplimentada la documentación requerida la Comi-
sión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de las 
correspondientes solicitudes, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asisten-
cia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, 
núm. 2, 3.º, de Granada. 

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO

1009593 ANTONIO SANCHES CORREA D.P. 657/2010

1007010 NOA BAKKALI KASSIMI OLMO ACOG. FAM.1523/09

05201004778 RAFAEL YEBRA YEBRA REC. APEL AUT. ARCH. D.P. 2336/10

1000096 FRANCISCO AVILÉS ROBLES MODIF. MEDIDAS

1000045 ASUNCIÓN CAMACHO GOZMAN REC. APEL, CIVIL 702/2009

0919597 ISABEL SKRGIG CUESTA SEPARACIÓN

0919590 DAVID VALERO BARNES JUIC. MONITORIO 2055/2009

0919591 DAVID VALERO BARNES JUIC. MONITORIO 1629/2008

0919215 MANUEL MARTÍNEZ LORITE FILIACIÓN 37/09

0919213 MARÍA MEJÍAS CABALLERO MED. S/ HIJOS P.H.

1000067 SANTIAGO JIMÉNEZ NAVAS REC. CONT-ADVO. CONTRA RESOL. 844/2009

1006932 LUIS GARCÍA VILLAR JUICIO VERBAL (250.2) 461/2010

1006928 JESÚS SÁNCHEZ GARCÍA P.O. 670/09

1006927 ZENOVIU LUDOVIC VOJTOVICS EJEC. HIPOTEC. 455/2009

1006907 MARÍA MATILDE ALAMINO PAREJA EJEC. SENT.

1006906 ANTONIA MARÍA YÁNEZ FERNÁNDEZ DIVORCIO

1011601 ANTONIO BERMÚDEZ CARMONA EJECUC. HIPOTEC. 475/2008

05201012272 SEBASTIÁN BAUTISTA MATEO REC. SUPLICAC. 1204/2010

05201009189 PABLO MARISCAL RAMOS J. FALTAS INMEDIATO 40/2010

1011601 ANTONIO BERMÚDEZ CARMONA EJECUC. HIPOTEC. 475/2008

05201012272 SEBASTIÁN BAUTISTA MATEO REC. SUPLICAC. 1204/2010

05201009189 PABLO MARISCAL RAMOS J. FALTAS INMEDIATO 40/2010

Granada, 24 de noviembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio.

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 3 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan, al no haberles 
podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0080.MA/05.
Entidad: Confecciones Axarquía, S.L.L.
Dirección: C/ Doctor Marañón, 2, Torre del Mar.
Localidad: 29740 Vélez-Málaga, Málaga
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de Audiencia de 12 de enero de 2011.

Expediente: RS.0041.MA/04.
Entidad: J. C. Bayres, S. Coop. And.
Dirección: C/ Cantarranas, 30, bloque 5, 2.º A.
Localidad: 29620 Torremolinos, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de Audiencia de 17 de enero de 2011.

Málaga, 3 de febrero de 2011.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 ANUNCIO de 4 febrero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publican resolucio-
nes de desistimiento.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
las comunicaciones de las Resoluciones de Desistimiento que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar las 
mismas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido.

Expediente: ID. 19.312/2010.
Interesado: Antonio Martín Luque.
Último domicilio conocido: C/ Agustín Montes Fuentes, 25. 
Código: 29002 Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solici-
tud de expedición de carné de instalador en alta tensión.
Fecha del acto: 20.1.2011.

Expediente: ID. 19.320/2010.
Interesado: Salvador Conde García.
Último domicilio conocido: C/ Juan Martínez Montañés, 28, 3.º B. 
Código: 29004 Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solici-
tud de expedición de carné de instalador en alta tensión.
Fecha del acto: 14.1.2011.

Expediente: ID. 19.785/2010.
Interesado: Raúl Medina Portillo.
Último domicilio conocido: Avda. Dolores Rodríguez de Aragón, 3.
Código: 29010 Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solici-
tud de duplicado de carné de instalador y conservador-repara-
dor frigorista.
Fecha del acto: 20.1.2011.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía que puede presentarse en esta Delegación 
Provincial, o bien directamente en la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, sita en C/ Albert Einstein, s/n (Isla de 
la Cartuja), 41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia , en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 4 de febrero de 2011.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 

diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Publicas y Vivienda, sita en C/ Compositor 
Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido ínte-
gro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Obras Publicas y Vivienda en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
FRANCISCO GONZALEZ PORTO 31150898C 29-DS-0699/10
HELENA LOPEZ X2912413S 29-DS-0699/10
JOSE MANUEL GARCIA SANCHEZ 25662656S 29-DS-0513/10
MARIA CRISTINA ROMERO FERNANDEZ 25667015G 29-DS-0513/10
CLARA PAEZ CORPAS 24889169H 29-DS-0533/10
MANUEL PADILLA CABRILLANA 24847051J 29-DS-0533/10
CARMEN ZABALA CONDE 29719891G 29-DS-0568/10
ANGELES GARCIA LAO 52353686M 29-DS-0712/10
RAMESH SUKHWANI X0729740L 29-DS-0615/10
SONIYA SUKHWANI X1718959P 29-DS-0615/10

Málaga, 26 de enero de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2011, de la Ofi-
cina de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, por la que se desestima la solicitud de subroga-
ción formulada sobre la vivienda que se cita.

Visto el expediente de subrogación incoado a petición 
de don Víctor Rodríguez López, referido a la vivienda sita en 
Escultor Sebastián Santos, C5 B6, 1.º D, Sevilla (Sevilla), por 
esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo 
siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Don Víctor Rodríguez López ha formulado solici-
tud de subrogación en la posición contractual de adjudicata-
rio/a en la vivienda de promoción pública perteneciente a la 
matrícula SE-0902/Martínez Montañés, núm. de cuenta 254, 
cedida en régimen de acceso diferido a la propiedad a don 
Juan Rodríguez Franco.

Segundo. Se fundamenta la petición en la condición de 
descendiente.

Tercero. El/la interesado/a ha presentado documentación 
con objeto de acreditar la condición que alega, así como que 
cumple los requisitos de convivencia y para ser adjudicatario/a 
de una vivienda de promoción pública en Andalucía.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
El Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 

es competente para resolver conforme al artículo 3, apartado 
1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del Consejo 
de Gobierno, por el que se atribuye el ejercicio de todas las 
competencias de gestión y administración, del patrimonio que 
constituye el parque de Viviendas de Protección Oficial de 


